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Guayaquil, 15 de Junio de 2018. 2| 

Señor 2 , 

JAVIER ALEJANDRO GUZHNAY ZURITA ÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

       mil dieciocho ante la Notaria CUADRAGESIMA OCTAVA del Cantón GUAYAQUIL, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo tual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por 
un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 
consta en la escritura de constitución citada. . | 
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CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA JUAN JOSÉ GUZHÑAY ZU RITA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE que antecede. Guayaquil, 15 de junio de 2018. 
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JAVIER ALEJANDRO GUZH ÑAY ZURITA 
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    > Registro Mes: 
NUMERO DE REPERTORIO:30.889 

> FECHA DE REPERTORIO:20/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO: 14:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
AFFIANZA S.A., de fojas 29.303 a 29.312, Registro Mercantil número 2.582. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

AFFIANZA S.A., a favor de CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA, de fojas 

29.915 a 29.919, Registro de Nombramientos número  8.428.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
AFFIANZA S.A., a favor de JAVIER ALEJANDRO GUZHÑAY ZURITA, 

de fojas 29.920 a 29.924, Registro de Nombramientos número 8,429.- 
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Ab. Lanner Cobeña C. 
Il REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

INIA! DELEGADO 

    

  
Guayaquil, 21 de junio de 2018 

REVISADO POR: + 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   


